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RESUMEN DE RESOLUCIONES EJECUTIVAS 

REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA INTERNACIONAL 

Budapest, Hungría 

1 a 4 de octubre de 2015 

 

COMITÉ DE AUDITORÍA 

 

1. Se enmendó el Párrafo B del Capítulo II del Manual de Normas al eliminar la 

referencia a un comité adjunto de auditoría, para reflejar que se ha establecido un 

comité separado para la auditoría de LCIF. 

2. Se eliminó el Párrafo C.2. del Capítulo XI del Manual de Normas y se enmendó el 

Párrafo B.3 del Capítulo II del Manual de Normas para reflejar las funciones 

separadas de auditoría en el capítulo correspondiente. 

 

COMITÉ DE ESTATUTOS Y REGLAMENTOS 

 

1. Se aprobó a CSC (Compañía de Servicios Corporativos) como el agente 

autorizado la Asociación Internacional de Clubes de Leones. 

2. Se adoptó la resolución de enmendar el manual de normas para incorporar el 

cargo de tercer presidente internacional. 

3. Se aprobó una resolución para enmendar el Párrafo Q2. del Capítulo XX del 

Manual de Normas para estipular la distribución del Modelo Estándar de Estatutos 

y Reglamentos. 

4. Se enmendó el Párrafo E3. del Capítulo III del Manual de Normas para que sea 

consistente con otras estipulaciones del Manual de Normas. 

5. Se enmendó el Modelo Estándar de Estatutos y Reglamentos de Distrito Múltiple 

estipulado en el Capítulo VII del Manual de Norma para que sea consistente con 

las enmiendas hechas al Modelo Estándar de Estatutos y Reglamentos de Distrito. 

6. Se revisaron las Políticas de Marcas Registradas estipuladas en el Capítulo XV del 

Manual de Normas para que la política sobre el intercambio de pines en la 

convención sean consistentes con las prácticas actuales. 

7. Se enmendó el Párrafo A del Capítulo II con relación a la política del comité que 

revisa las calificaciones de los candidatos a vicepresidente internacional, para 

definir el objetivo, composición, responsabilidades y término de dicho Comité 

Consultivo. 

8. Se adoptó la resolución de presentar una propuesta de enmienda a votación de la 

convención internacional de 2016, con el fin de aprobar la eliminación del Fondo 

de Reserva de Emergencia de los estatutos para que haya más flexibilidad de usar 

dinero de ese fondo para financiar los programas y servicios. 

9. Se adoptó la resolución de presentar una propuesta de enmienda a los reglamentos 

para votación de la convención internacional de 2016, con el fin de enmendar los 

Párrafos A y B del Capítulo XVIII relacionados con los Dirigentes 

Administrativos.  

 

COMITÉ DE CONVENCIONES 

 

1. Revisó el programa de la convención internacional de 2016 en Fukuoka. 

2. Estableció los viáticos para los miembros del Comité de Credenciales que no 

reciban ninguna otra remuneración; para los gobernadores electos de distrito; y 
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para el personal de la oficina internacional que asistirán a la convención 

internacional en Fukuoka. 

3. Se revisó la política de la visita de inspección de las ciudades que han presentado 

sus propuestas como sede convenciones futuras. 

4. Se revisó la política para aumentar el precio de la cuota de inscripción a la 

convención y la cancelación de reserva de hotel. 

5. Se enmendó la política para incorporar el cargo de tercer vicepresidente 

internacional efectivo el 1 de julio de 2016. 

6. Se revisaron los Procedimientos de Elecciones y se eliminó el requisito de 

certificación de delegados suplentes. 

 

COMITÉ DE SERVICIOS A DISTRITOS Y CLUBES 

1. Se aprobó colocar al club de Leones Tabubil en statu quo protector por un periodo 

de seis meses. 

2. Se nombró a la exgobernadora Marina Barsegova, como León coordinadora 

adjunta para los clubes en la República de Armenia, y al exdirector internacional 

Peter Chirstensen como León coordinador adjunto de los clubes en la República 

de Moldova. 

3. Se aprobó la estipulación de que los nuevos distritos que resulten de la fusión de 

distritos transicionales debido a la reestructuración, reciban una ayuda financiera 

para sufragar sus gastos administrativos, a razón de US$2,00 por socio durante el 

primer año de haberse fusionado; y US$1,00 por socio, más US$10,00 por cada  

socio neto adicional que reporten oficialmente durante los dos años después de 

haberse fusionado. 

4. Se aprobó la reestructuración de los distritos 316-C (India), del distrito múltiple 3 

(Oklahoma),  y el distrito múltiple 316 (India), efectivo al cierre de la 

convención internacional de 2016. 

5. Se revisó el Manual de Normas para estipular la rendición de informes vía 

electrónica y que se registren los correos electrónicos y los teléfonos de todos los 

socios. 

6. Se revisó el Manual de Normas para incorporar estipulaciones para proteger la 

información confidencial de los socios. 

7. Se revisó el Manual de Normas para corregir el título de Administrador Ejecutivo. 

8. Se revisó el Manual de Normas para eliminar la referencia de un párrafo que se 

incorporó en otro lugar. 

 

COMITÉ DE FINANZAS Y OPERACIONES DE LA OFICINA INTERNACIONAL 

1. Se aprobaron las previsiones financieras del primer trimestre del año fiscal 2016 

las cuales reflejan un déficit. 

2. Se aprobó elaborar una propuesta de enmienda a los estatutos y reglamentos para 

eliminar el Artículo IX de los estatutos, la cual será presentada a votación de la 

convención internacional de 2016 en Fukuoka, Japón. 

3. Se aprobó anular la Resolución 5 del Comité de Finanzas y Operaciones de la 

Oficina Internacional, que se hubiera aprobado en julio de 2014 en la reunión de 

la junta en Toronto, por la cual se había modificado la política de suspensión.  

Esta decisión restablece la política de suspensión a su versión previa y es efectiva 

de inmediato. 
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4. Se aprobó un cambio en la política efectivo el 1 de julio de 2016 para incorporar 

la política de viajes del tercer vicepresidente internacional. 

5. Aprobó una revisión de orden interno al Capítulo XII y al Capítulo XXI del 

Manual de Normas. 

 

 

 

 

 

COMITÉ DE DESARROLLO DE LIDERATO 

1. Aprobó el plan, programa y a los líderes de grupo del Seminario para 

Gobernadores Electos de 2016 en Fukuoka, Japón. 

2. Se revisó el Manual de Normas para que refleje correctamente la nomenclatura 

actual del Comité de Desarrollo de Liderato y la División de Desarrollo de 

Liderato.  

 

COMITÉ DE PLANES A LARGO PLAZO 

 

1. Se aprobaron la meta principal y la meta de apoyo del Nuevo Plan de Estrategia 

por 5 Años que se está elaborando: LCI Adelante La meta principal es haber 

mejorado la vida de 200 millones de personas al cierre del año 2020-2031, y haber 

triplicado el impacto de los Leones. Aprobar el esquema de resumen del plan.  

2. Nombró a los equipos estratégicos para continuar desarrollando el plan, y se 

aprobó un modesto presupuesto para cubrir sus gastos. 

3. Se autorizó la formación de un equipo internacional de Leones para que exploren 

las oportunidades de servicio futuro y consigan que más gente se una a nuestras 

actividades humanitarias. 

4. Se expandió el Comité de Acción del Centenario. 

 

COMITÉ DE DESARROLLO DE AFILIACIÓN 

 

1. Se suspendió el programa piloto Unidos Servimos, pero se retuvo su 

aplicabilidad a los clubes Lioness en el área que participó del programa 

piloto, que deseen convertirse en clubes de Leones constituidos.  

2. Aprobó una subvención de US$25,000 para una iniciativa especial de 

reclutamiento de socios en el Distrito Múltiple O (Argentina) 

3. Se revisó el proceso de solicitud de carta constitutiva de clubes nuevos 

para incorporar las estipulaciones de la solicitud en línea. 

4. Se revisaron las estipulaciones relacionadas con la elegibilidad e 

informes de la afiliación de socios familiares para incorporar 

estipulaciones sobre la verificación de parentesco, domicilio a través del 

sistema MyLCI. 

5. Se revisó la política de los Premios Llave para estipular el registro de 

dichos premios a través del MyLCI. 

6. Se revisó la política de Afiliación Vitalicia, para estipular el proceso de 

aprobación en línea. 

7. Se revisó la política de Afiliación Vitalicia para eliminar el requisito de 

aprobación de la Junta Directiva Internacional. 
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COMITÉ DE RELACIONES PÚBLICAS 

 

1. Se sustituyó el protocolo actual con el del Documento A que aparece en el 

informe del Comité de Relaciones Públicas. 

2. Se aprobó una moratoria para las propuestas de ediciones nuevas de la revista 

LION hasta el 1 de enero de 2018. 

3. Se hicieron varios cambios al Capítulo XX del Manual de Normas para que 

reflejen las prácticas actuales. 

 

 

 

 

COMITÉ DE ACTIVIDADES DE SERVICIO 

 

1. Se seleccionaron los nuevos miembros de la Comisión Consejera del Programa de 

Clubes Leo para la gestión 2015-2017. 

2. Se consolidó y se esclareció la política del Capítulo I relacionada con el Programa 

de Campamento e Intercambio Juveniles. 

 

 

Para obtener más información sobre cualquiera de las resoluciones anteriores, consulten el 

sitio web de LCI  www.lionsclubs.org o pónganse en contacto con la  oficina internacional, 

teléfono 630-571-5466. 


